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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA, FESTEJOS E IGUALDAD 

 CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA ASOCIACIÓN BANDA DE 
MÚSICA, ORQUESTA SINFÓNICA Y CORO "CIUDAD DE MELILLA" Y LA CIUDAD 
AUTÓNOMA DE MELILLA DURANTE EL AÑO 2020. 
 
Con fecha 17 de julio de 2020 ha sido firmado Convenio de Colaboración cuyo tenor literal es el siguiente: 
 
“CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA ASOCIACIÓN BANDA DE MÚSICA, ORQUESTA SINFÓNICA Y 
CORO “CIUDAD DE MELILLA” Y LA CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA DURANTE EL AÑO 2.020 
 
Melilla, a 17 de julio de 2020   

REUNIDOS 
 

De una parte la Excma. Sra. Dña. Elena Fernández Treviño, en su calidad de Consejera de Educación, Cultura Festejos 
e Igualdad de la Ciudad Autónoma de Melilla, con domicilio social en el Palacio de la Asamblea de Melilla, Plaza de 
España s/n C.P. 52001 y C.I.F. S-7900010-E en representación de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
 
Y de otra parte, D. Sergio Rincón Carro, con DNI núm. 45294670B, Presidente de la Asociación Banda de Música, 
Orquesta Sinfónica y Coro “Ciudad de Melilla” (con C.I.F.: G-29959145 y domiciliada en C/ Doctor Agustín Herrera Yllera 
s/n). 
 
Reconociéndose ambas partes la capacidad legal necesaria para firmar el presente convenio de colaboración, que viene 
a regular las relaciones existentes entre la Ciudad Autónoma de Melilla y ambas partes. 
 

EXPONEN 
 

PRIMERO: Que la Ciudad Autónoma de Melilla, ejercerá competencia en la promoción y fomento de la Cultura en todas 
sus manifestaciones y expresiones, según lo establecido en el artículo 21.1.15ª de la Ley Orgánica de 2/1995 de 13 de 
marzo, de Estatuto de Autonomía (BOE nº 62 de 14 de marzo de 1995). 
 
Y de acuerdo, también con lo establecido en el Real Decreto 1383/1997 de 29 de agosto sobre traspaso de funciones y 
servicio de la Administración del Estado a la Ciudad de Melilla, en materia de cultura, con especial referencia al fomento 
de la música, la promoción de la creatividad y difusión de la misma, así como la ayuda a sociedades de conciertos, 
asociaciones musicales, entidades musicológicas, orquestas y conjuntos instrumentales, corales y coreográficos, y la 
organización y la promoción de manifestaciones musicales de todo género, así como la conservación del folclore. 
 
Asimismo, el presente convenio se encuentra incluido en el Plan Estratégico General de Subvenciones de la Ciudad 
Autónoma de Melilla para los años 20202023 con publicación en BOME extraordinario nº 11 del día 03 de abril de 2020. 
 
SEGUNDO: Que la Asociación Banda de Música, Orquesta Sinfónica y Coro “Ciudad de Melilla”, según lo establecido 
en el artículo 2 de sus Estatutos, tiene como finalidad el fomento y perfección de la música entre sus socios, así como la 
difusión de la misma a nivel popular. 
TERCERO: Que la Ciudad Autónoma de Melilla, a través de la Consejería de Educación, Cultura,  Festejos e Igualdad, 
contempla en sus presupuestos anuales partidas presupuestarias para subvencionar a esta Asociación Musical. 
CUARTO: Que la Ciudad Autónoma de Melilla considera que la mejor manera de difundir la música como expresión 
cultural entre los sectores más jóvenes de la población es inculcarles su enseñaza e integrar a estos jóvenes en bandas, 
orquestas y coros de carácter juvenil y que estas acciones pueden constituir un refuerzo muy positivo para el aprecio 
hacia esta forma de manifestación artística, constituye una alternativa de ocio altamente beneficiosa, a la vez que mejora 
las posibilidades de los jóvenes de obtener titulaciones académicas relacionadas con esta disciplina. 
QUINTO: Que, con carácter anual, la Ciudad Autónoma ha ido firmando un convenio de colaboración con la Banda y la 
Orquesta Ciudad de Melilla cuyo objetivo era “por un lado, el fomento de la música como expresión cultural y, por otro, 
convenir la participación de la Asociación en aquellos actos públicos en los que sea necesaria la concurrencia de estas 
entidades”. 
SEXTO: Que la Asociación Banda de Música, Orquesta Sinfónica y Coro “Ciudad de Melilla”, tiene programado llevar a 
término varios cursos de formación musical continua y con carácter académico en las disciplinas de canto, iniciación a la 
música, lenguaje musical y en diversos instrumentos, así como impartir clases para niños con necesidades específicas 
de apoyo educativo. 
SÉPTIMO: Que la Asociación Musical, antes indicada, según lo establecido en el artículo 14 de sus Estatutos obtendrán,  
los recursos de los siguientes conceptos: 
 

- Cuotas de los socios numerarios y protectores. 

- Ayudas económicas y aportaciones que puedan realizar la Ciudad Autónoma de Melilla y otros organismos 
oficiales, así como Asociaciones, etc. 

- Ingresos por matriculaciones de los alumnos por las distintas especialidades formativas. 
 
La Asociación expresa que las cuotas de socios para la presente anualidad no están establecidas, por lo que no se recibe 
ningún ingreso por el momento. 
 
Así como que el importe que se genera por matrículas es reinvertido en la Asociación con el fin de hacer frente a  gastos 
no subvencionables. 
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